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Excmo. Señor Inspector General de Voluntarios Rea
listas del Reino con fecha 2 4 de Mayo último me dice lo 
siguiente: 

^Excmo. Señor : Habiéndose dignado e l REY nues
tro Señor establecer l a Inspección General de V o l u n 
tarios Realistas, y perteneciendo á e l la e l conocimien
to general de toda l a marcha de estos Cuerpos, deben 
cesar por consiguiente los Ayuntamientos en todas las 
disposiciones que guarden relación con las atribuciones 
de aquel la , siendo una de ellas l a consecución de los 
pases de unos Cuerpos á otros, y l a expedición de las 
licencias absolutas; por tanto, y para que sea uniforme 
e l modo de solicitarlas, deberán tenerse presente por 
los Gefes de las diferentes armas los casos siguientes: 

1. ° Cuando un matriculado, ú otro que goce fuero 
mi l i t a r , y se hal la inscripto en los indicados Cuerpos, 
tenga que pasar en virtud de orden competente á pres
tar otro servicio preferente, deberá efectuarlo a l mo
mento; pero no siendo justo privarle de una satisfac
ción por aquel servicio voluntario que h i zo , se me h a r á 
presente con sus circunstancias, para , si fuese digno, 
recomendarle á sus Gefes naturales; y s i finalizado 
aquel pensase volver á las filas Realistas, se me hará 
igualmente presente para extenderle asi su licencia. 

2. ° L o mismo se observará con los empleados en 
las distintas carreras. 

3 . ° A l Voluntario que tuviese que mudar de do
mic i l io no se le imped i r á ; debiendo continuar su ser
v i c io , bien de efectivo ó de agregado, en el Cuerpo á 
donde vaya á residir , siempre que no tenga causa físi
ca que le prive de e l l o , debiendo hacer su gestión en 
forma por el conducto de su Gefe , que l a dará curso; 
mas si exigiese premura su t ras lac ión , no se le i r roga
rá perjuicio en verificarla, dejando su instancia en ma
nos del referido G e f e , que le dará el permiso inter i 
no ; quedando con la correspondiente anotación de su 
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salida, y punto i donde se dirige| para remítirie i 
su licencia , o las órdenes para ser dado de aií C a éI 
nuevo Cuerpo. ci 

4.° E l Voluntario que no quiera continuar 
honoríficas filas, manifestará l a razón que le asistí 
según e l l a , y conducta que haya observado, se í í ' ^ 
t ende rá su l icencia; haciendo la súpliea ñor QX' 
de sus Gctes , que con su informe pasará al Subinspec 
t o r , a compañando , siendo por enfermedad, certif^ 
cion del íácul tat ivo del Cuerpo, ú otro sino le hiT 
biere , l a que será librada en virtud de decreto del 
Gefe , que solicitará e l interesado, y expedirá á aquel 
bajo su responsabilidad. 

5.r Los que, olvidados de aquella honradez carac
te r í s t i ca , que debe ser l a divisa del que se titule V o 
luntario Realis ta , no sean dignos de alternar con los 
benemér i tos , me los propondrán los Gefes para, según 
sus informes, extenderles su licencia absoluta, que se 
le en t regará á presencia de toda su Compañ ía , leyen
do la nota porque se le expulsa de entre los buenos. 
Mas para que se proceda en este caso con toda la ma
durez que se requiere, y evitar todo compromiso por 
enemistades, falsas acusaciones, & c . , y en el ínterin se 
digna S. M . prevenir otra cosa, e l Gefe principal de 
cada Cuerpo que tenga la fuerza competente, formará 
un Consejo , que presidirá él mismo, ú otro que le 
substituya, asistiendo un C a p i t á n , un Ayudante, un 
Teniente y un Subteniente, que ha rá de secretario con 
voto; y presentadas las causas, se discut i rán, ó adqui
r i rán cuantos informes sean necesarios para el acierto; j 
y de lo que apareciere, y resolviese, se extendera por 
acta , que firmarán todos; y con tales datos, quedará 
a l cuidado del Gefe el comunicármelo. Todo lo que se 
servirá V . E . hacer entender á los Cuerpos para su in
teligencia y gobierno." 

T para mayor claridad^ y según lo resuelto posterior
mente ¿ tendrá P". presente: 

1.° Que las atribuciones de los Ayuntamientos es-
tan ceñidas á la admisión y clasificación en todos tiem-
pos de los que soliciten ser Voluntarios, á propon^ 
arbitrios para su armamento y equipo, á consultar to 



ríos los empleos en l a primera formación, y en la s» 
gunda los de Comandantes de Batallones ó Tercioŝ  

2. ° Que todas las solieitudes han de ser por con-
dneto de V . dir igiéndomelas eon el correspondiente 
informe. 

3. ° Que l a formaeion de Juntas ó Consejos solo 
tiene lugar por ahora en los Batallones. 

4. ° Que á ningún individuo se da rá de baja en los 
estados que se han de remitir sin falta alguna en e l 
primer correo de cada mes, si no media orden m i a , y 
e l que no lo cumpla sufrirá una multa pecuniaria, 

5.0 Los Comandantes de Batallones ó Tercios com
puestos de mas de un pueblo darán conocimiento á sus 
subalternos para que las solicitudes las hagan por su 
conducto, y les den los estados y conocimientos nece
sarios, sin di r ig í rmelos directamente, á no ser un caso 
muy urgente, y que no admita demora. 

Con cuyas prevenciones l a traslado á V . para su 
inteligencia y puntual cumplimiento. Dios guarde á V , 
muchos años, Valladolid de de 1826. 

Francisco de Longa, 

Sr Comandante de Voluntarios Realistas de 
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